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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

presidente del Grupo Porlomentorio del Portido verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los fccultodes que me confieren los crtículos 28 frocción I

de lo Consiitución Políiico, osícomo los ortículos 
.l35 frccción l; 139, 140

y 142de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguienteftNtCtnTlVA DE LEY que

reformo el crtículo ó en lo frocción ll, odicionondo dos pÓrrofos de lo

CONSTITUCTóN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO/de ocuerdo con lo

siguiente' 
,xPosrcróN DE MoTrvos:

En México, los y los ciudodonos mexiconos tenemos derecho o votcr

y ser votodos, osí como occeder y desempeñornos, en iguoldod de

condiciones y oporlunidodes o un empleo'

Actuolmenie, en nuestro pcís, lc constilución Político de los Esiodos

unidos Mexiconos esiablece que los y los ciudcdonos mexiconos

tenemos derechos, pero pueden existir CoUSos de suspensión de

prerrogctivos Como ciudodonos, los cuoles Se encuentron

debidcmente contenidos en lo normotivc en cuestiÓn.

El '19 de octubre de 2020, el lnstituto Nocional Eleciorcl (lNE), en el

morco del desorrollo del proceso elecloral 2020-2021 en el que se

eligieron mÓs de 20 mil corgos pÚblicos, solicitó que en los elecciones

en lurno se contemploro lo iniciotivo '3 de 3 contro la violencio'i lcr
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tNtctAftvA DE LEY que refomo el orliculo ó en lo ffoccìón ll, odicionondo dos pórofos de ¡o coNsrlTuclÓN PoriTlcA DEL ESTADO DE JALISCO

CUOI buscobo que personos Con ontecedenies en moterio por

ejemplo de personos deudoros olimentorios, ocosodoros sexuoles o

ogresoros en el Ómbito fomilior, no pudieron ospiror o ser condidotos

c ningún corgo de elección populor, colocondo en lo ogendo pÚblico

en el contexto polílico electorol el lemo "ningÚn ogresor de muieres

en e/ Poder".t

Posteriormenle, el28 de octubre de 2020, el Consejo Generol del INE

oprobó el Acuerdo INE/CG 51712020, emitiendo los "Lineomientos paro

gue /os porfidos políticosNociono/es y, en su coso, los partidos po/íficos

/oco/es, prevengan, atiendon, SOnCionen, reparen y erradiquen /o

violencta político contra las muieres en razon de género", incluyendo

el criterio "3 de 3 confro Io Vtotencia", con el objetivo de brindor

gorontíos poro errodicor cuolquier tipo y modolidod de violencio

coniro los mujeres en razón de género, estobleciendo posteriormente

entre los requisitos poro el registro de ccndidcturos en el Proceso

Electorol 2020-2021 lo presentoción del formoto 3 de 3 emilido por lc

institución en cuesiión.z

Conforme lo sociedod evoluciono, y los leyes ovonzon poro poder

normor conforme o los necesidodes socioles reoles que se necesiton

otender.

En el temo en cuestión, desde el Ómbito legislotivo, se presentoron

diverscs inicictivos en lo CÓmoro de Diputodos los cuoles fueron

procesodos por lo Comisión de Puntos Constitucionoles, donde resultó

el dictomen con proyecto de decreto que reformon y odicionon los

ì lnstilulo Nocionol Elecloro¡. ¿cómo mejoror lo med¡do TR3S DE Tr3S conl¡o lo violencio? Desofios poro los próximos procesos elecloroles Recupèrodô del silio:

htlps://iguoldod.ine.mx/wp-coñlent/uploods1202l I l2lP I -Ptogtomo'J-deJ 
pdr

I rdem. 
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tNtctAftvA DE LEy que.eformo el orticuto ó en lo lrocción il, odicionondo do5 pórdfos de lo CONSrìTUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO DE JALlscO'

ortículos 38 y 102 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, el cuol fue oprobodo el 30 de mozo de 2023 por el Pleno

de lo Cómoro de Diputodos en lo generol y en lo porticulor, por 455

votos en pro, O en contro Y 25 obstenciones, turnÓndolo csí o lo

Cómoro de Senodores poro sus efectos constitucionoles, oprobodo el

27 y 28 de obril de 2024 en lo genercl y en lo porticulor, por ó3 votos en

pro, O en contro Y 2 obstenciones.3

Por su porte, el proyecto de Decreto de referencio contó con lo

mcyorío de los votos oprobctorios por porte de los entidodes

federotivos, conforme exige el ortículo 
.l35 

constilucionol.a

como resultcdo, el 9 de moyo de 2023, se publicó en el Diorio oficiol

de lo Federoción el Decretos que reformó y odicionÓ preceplos

jurídicos o los ortículos 38 y I 02 de lo Constitución Político de los

Estados Unidos Mexiconos, resoltondo entre ellos lo suspensión de

derechos de los y los ciudodonos mexiconos poro ocupor corgo'

empleo o comisión del servicio pÚblico y de elección populor.

Lo reformo en cuestión fue propuesto y oprobodo por el Congreso de

lo Unión con lo finolidod de que todos los personcs que se postulen o

occedon o Un Corgo, empleo o comisión pÚblico, cuenten Con un

perfil orientodo o respetor lo vido, lc solud, lc libertod, lo seguridod' el

desorrollo sexuol, olimentos, derechos político electoroles de los

personos, previniendo osí que lo ciudodonío puedo ser víctimo de

hechos ilícitos que vulneren sus derechos.¿

3cómorodeDiputodos.DEcREroporelquesereforñonyodiciononloso¡lículos38y102delocoñstituciónPolilicodelosEstodosuñidosMexiconos 
eñmõiêriode

ruspensióñ de derechos poio-- 
- 

o.upo, cqrgô. "-pruJ- 
-- ã ' -"*itiot del seruiciô públicc Recuperodo del silio:

niiõ*ii*-**.a¡prt"aos.gob.mx/l-evesbibfio/proceso/dæleg/ó5/254-ÙoF-29ñav23 pdt

I5i[oo",o,o.,o,ederoción.DEcREroporetquesereformonyodìcionoñtosodículos38y]02deloconliluciónPolilicodelorEsiodosunidosMex¡conos 
enñolerio

de súspeôsión de dsechos poro ocupor .",go --.-ir.o 
-- i ' - 

"o-¡¡¿t 
del seûicio públ¡co Rècuperodo del siiio:

Ãtlp.,¡l***.¿oi.goo.mx/noto-detolle php?codigo=5ó902ó5&fechq=29l05/2023#ssc tob=0

u iómoro oe óiputodos. c".rpJtJJo Oå] t¡tio: hltps://gocelo.dìputoldos gob mx/PDt/ó5/2023/mÕrl20230330v1'pdf #poge=2 
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lNlclAflVADELEYquerêíormoelorlÍculo6enlofrocciónll,od¡c¡onondodospórofosdelocoNsTlTUclÓNPoLif¡cADELESfADoDÉ']ALlsco'

Atendiendo o los lrotodos internocionoles en los que México es porte'

destoco el contenido de lo Decloroción Universol de los Derechos

HumonosT cl estoblecer en sus crtículos 21 V 29 que iodos los personos

tienen derecho c porticipor en el gobierno de su poís, directomente o

por medio de representontes libremente escogidos, Y tienen el

derecho de occeso, en condiciones de iguoldod, o los funciones

públicos de su poís. No obstonte, todos lcs personos Tienen deberes

respecto o lo comunidod, por lo que en el ejercicio de sus derechos y

disfruie de sus liberfodes, todcs los personCIs estÓn sujetos o los

limitociones que estoblezcon los leyes con el Único fin de oseguror el

reconocimiento y el respeto de los derechos y libertodes de los demÓs'

y de sctisfocer los justcs exigencios de lo morol, del orden pÚblico y del

bienestor generol en uno sociedod democrÓtico'

por su pcrie, lo convención Americono sobre Derechos Humonos

(PociodeSonJose)eestobleceensUortículo23qvetodosytodoslos

ciudodonos deben de gozor de derechos y oportunidodes en cuonto

o sus derechos políiicos, por lo que podrón porticipor en lo dirección

de los osuntos pÚblicos, directcmente o por medio de representontes

libremente elegidos, osí como votor y ser elegidos en elecciones

periódicos outénticos, reolizodos por sufrogio universol e iguol y por

voto secreto que goroniice lc libre expresión de lo volunlod de los

electores, y tener occeso, en condiciones generoles de iguoldod' o

los funciones PÚblicos de su Poís'

Aunodo o lo onterior, lo convención estoblece que lo ley puede

reglomentor el ejercicio de los derechos ontes señclodos yo seo por

' Nociones unidos. Decloroción universol de los Derechos Humoños. Recuperodo del sitìo: hiipsì//'docs un org/es/A/RÊS/21 7{lllì

! orgonizocióñ de tos Estodos ;;#;;. Convención ^-u'¡totio'ìãú't- 
óJ't"¡tt g"oi"t (Pocto de soñ JoséJ Recuperodo del sitio:

r.¡pì,iÃ*i.ãr..rg¡¿¡uesp¡'otodos-a-äi-Cãnvencion-¡mericono-sobre-Derechos-Huñonos 
pdf
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tNtcìAf¡vA DE LEY que reidño el ortÍculo ó en lo irocción ll. odicionoñdo dos pórofos de lo coNsflIuclÔfl POLÍTICA DEL ESTADO DÊ JALlsco'

rozones de edod, nocionolidcd, residencio, idiomo, instrucción'

copocidod civil o mentol, o condeno, por juez competente, en

proceso penol, ounodo o que lodos lcs personos tienen deberes con

lo comunidod, por lo que los derechos estÓn limitodos por los derechos

de los demÓs y por los exigencios del bien comÚn en uno sociedod

democrótico

Ahoro bien, en cuonto o nuestro pcís, lo constitución Político de los

Estodos unidos Mexiconos estoblece entre su conienido los derechos

y obligociones de los personos, osí como lo estructuro, orgonizcción y

otribuciones de los poderes pÚblicos y entes ouiónomos, por lo que el

Congreso de lo Unión consideró pertinente y sumomente necesorio

que lo persono que vulnere los derechos de otro, no debe ser

depositoric de un corgo, empleo o comisiÓn pÚblico, ni debe ser

ccndidoto poro un corgo de elección populor porque el servicio

público, por su propio ncturolezo represento uno función que se ejerce

o fovor de todcs los personos y debe respetor y reolizor lo que lo

normotivo esto blezca.e

si bien es cierto que previo o lo reformo constitucionol en cuestión, en

cuonto c los procesos electoroles el INE eslobleció como requisito lo

declcroción 3 de 3 o los personos postulodos poro un corgo de

elección populor, declorociÓn de bueno fe y bojo protesto de decir

verdod que no hobíon sido sentenciodos por ilícitos que ofectoron los

derechos yo mencionodos, por conductos violentos o desobligodos'

los decloroc¡ones corecíon de uno bose constitucionol y legol que

brindoró seguridod, ceriezo Y olconce obligoiorio, resultondo

5" Cómoro de Dipulodos. Recuperodo del s¡iio: htfps://goceto.diputodos.gob mx/PDF t65!2023/ñor120230330-Vl pdf#poge=2
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rNtctATtvA DÊ tEy que reformo et odículo ó en to hoccióô il. odicionondo dos pórofos de lo coNstlTUclON PolilcA DEL EsrADo DE JAtlsco

necesorio omplior este requisito o los personos que oCUpOrOn un

empleo, corgo o comisión pÚblico.to

Bojo eso perspeclivo, el contenido del oriículo 38 constitucionol' de

conformidod o lo reformo constitucionol del 2023, oñodió

supuestos de suspensión de prerrogctivos poro los y los ciudodonos en

los iérminos expuestos, ortículo que se tronscribe o continuoción poro

moyor ilustroción:rr

oño

"Artículo 38

suspenden:

Los derechos o prerrogafivos de /os ciudodonos se

ìo Cóñoro de Dipúiodos.
rr Cómoro de D¡Pulodos.

l. Por folto de cumplimienfo, sin couso iusfificada, de cuolquiero de /os

obligaciones gue impone elortículo 3ó. Esio suspensión duroró un oño

y se impo ndró odemós de /os ofros penos que por ei mismo hecho

seño/ore Io leY;

ll. por esfor suiefo o un proceso criminol por delifo que merezco peno

corporol, o contor desde lo fecho delouto de formol prisión;

tlt. Durante Ia extinción de uno peno corporol;

IV. Por vogoncio O ebriedod consuefudinorio, declorodo en /os

férminos gu.e Prevengonios /eYes;

v. Por esfor prófugo de /o iusticio, desde que se dicfe Io orden de

oprehensión hosfo gue prescrtbo Ia occion penal;

6
Recuperodo del silio: hitpsì//goceto.diputodos'gob mx/PDF/ó512023lñor/20230330-Vl pdf#poge=2

constitucióñ potilico de los Estooos un¡io¡-.itãc'ms. Recupe,odo delsilio: https://www diputãdos gob ñx/LevesBiblio/pdf/cPEUM pdf



tNtctATtvA DÉ LEy que reformo el or.ticulo ó êô ìo frocción ll, odicionondo dos pófofos de lo coNsllfucloN PoLiTlcA DEt ÉsTADO DE JAtlsco'

vt. porsenfencio eieculorio que imponga como pena eso suspensión.

Vtl. Por tener senfencio firme por lo comisión infenciono/ de de/ifos

contro la vido y lo integridod corporol; contro to liberfod y seguridod

sexuo/es, el normol desorrollo psicosexuo/; por violencio fomilior'

violencio fomilior equtporodo o doméstico, viotoción o lo intimidod

sexuo/; por violencio potítico contro /os muieres en rozon de género,

en cuolquiero de sus modolidodes y fipos'

porser declarodo como persono deudoro oltmenforio moroso.

En /os supueslos de eslo fracctón, /o persono no podro ser regisfrodo

como condidoto paro cuotquier corgo de eleccion populor, ni ser

nombrodo poro emplea, corgo o comision en e/servicio pÚbltco.

Lo ley ftjoró /os cosos en que se pierden, y los demós en gue se

suspenden los derechos de ciudodono, y la monero de hocer la

rehobtlitoción."

Dentro de los ortículos tronsitorios del decrelo de reformo en cuestión'

se eslobleciÓ de monero punlucl en su ortículo segundo Tronsitorio lo

obligoción de lcs legisloturos de los entidodes federotivos porc ojuslor

sus constituciones y demÓs legisloción o fin de dor cumplimienio ol

Decreto, olorgondo un plozo de 180 díos noturcles siguientes o portir

de su entrodo en vigor.

Al reolizor un exhoustivo onólisis o lo constitución Político del Esiodo de

Jolisco, se observó que, o lo fechc, si bien es cierto entre existen

limitociones entre los requisitos poro que uno personc puedo

Y
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

7



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tñtctÀftvA DE LEy que reformo elorliculo ó en lo frocc¡ón ll, odiciÔñondo dos pórofot de lo coNsTlTuclÓN POtiTICA DEL ESTADO DE JALlsco

postulorse o puestos de elección populor, toles como gobernodor o

goberncdoro del Estodo, presidento o presidente municipol' sindico'

sindico, regidorc o regidor, los mismos no hon sido ormonizodos en su

iotolidod en los términos de lo reformo constitucionol señolodCI con

onierioridod.

En ese sentido, es sumomente necesorio que nuestro constitución loccl

seo ormonizodo o lo estoblecido en lo constitución federol porCI

brindor osíuno protección mós omplio y moyor certezo o lo pobloción

jolisciense en cuonto o los requisitos que deben de cumplir los

personos que prelendcn porticipon en puestos de elecciÓn populor,

osí como los personqs que desempeñon un Cqrgo en el servicio

público.

El ortículo ó" de lo constitución Político del Estodo de Jolisco estoblece

que lo ciudodonío jolisciense tiene derecho o desempeñor cuolquier

empleo en el estodo, incluyendo el ostentor ccrgos pÚblicos en lc

odministroción pÚblico, no obstonte, no señclc limiiociones poro su

occeso tol y como lo estoblece ociuolmente lo constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, conlenido normotivo que se

tronscribe o conlinuoción:

"Art. 6o. Conesponde exc/usivamenfe o Io ciudadonío mexicono'

porficipor en la vrdo político de/ Estodo, en Io formo y lérminos que

seño/en /os /eYes.

L ( ...)

a) ( ...)

b) (...)

(...)

/1. Son prerrogativos de Ia ciudodonío iolisciense
8
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lNtctATtvA DE LEy que reformo etorìículo ó en lo frocc¡ón ll, odicionoñdo dos pórofos de lo coNsrÍuclÓN POL¡T|CÁ DEI ÉSfAÐo DE JALISCO'

o) Votor en /os e/ecciones populores;

b/ Poders er vorodo en condiciones de poridad de género poro fodos

/os corgos de e/ección popular, siempre que reuno /os requisifos que

determinen /o Constitución Políttco de /os Esfodos Unidos Mexiconos'

esfo cons ttf ución y sus respecfivos /eyes reglomentorios y no esfor

comprendido en olguno de los cousos de ineiegibilidod esfobiecidos

por /os mismos, osí como solicifar su regisiro como condidofo o

condidofo independienfe poro Io cuo/ se requtere el opoyo de

cuondo menos el t por cienlo de /os y los ciudadonos inscrilos en lo

/isfo nominol de e/ecfores de Io demorcoción territortol

conespon diente, en ios condiciones y términos que determine Ia leY;

c) Desempeñor preferentemenle cuolqurer empleo de/ Fsfodo,

cuondo elindividuo fengo /os condiciones que lo ley exiio poro codo

coso,

d) Afiliorse individuo! y libremente of portido político de su preferencio;

e) Cuondo residon en e/ extraniero, votar pora elegir Gobernodor del

Esfodo y Dipufodos /ocoies por e/ principio de represenfoción

proporcionol, en los términos que esloblezcon /os leyes; y

f) Hocer uso de /os insfrumenfos de porficipoción ciudodono que

esfob/ece esfo Constitución y lo ley de /o moferio;

///. Son obtigociones de Io ctudodonío iotisciense, /os confenidos en /os

arlículos 3l y 3ó de lo constifucion Políftco de /os Esfodos unidos

Mexiconos."

Si bien es cierto que el ortículo en cuestión señolo que pCIro que lo

persono puedo ser votod a Ylo desempeñe un corgo en el servicio

público tiene que reunir los requisitos que estcblezco lo Constitución

Político de los Estodos unidos Mexiconos, lo consiitución locol y los

leyes reglomentorios, osí como no estor comprendido en olguno de

los cousos de inelegibilidod estoblecidos poro los mismos' bojo lo

estoblecido en el oriículo segundo tronsitorio de lo reformo en el temo

9
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tNtclAftvA DE LEY que reformo el drliculo 6 en lo frocción ll. odjc¡onoñdo dos pórofos de lo coÑsTlfuc¡ÓN PoLÍlcA DEL ESTADO DE JALISCO'

en cuestión, los legisloiuros de los entidcdes federctivos' en nuestro

coso, Jolisco, tiene lo obligoción de reolizor los odecuociones

normolivos c fin de dor cumplimienlo ol Decreto'

No se omite señolor que el ortículo l" de lo consiitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos estoblece enire lcs obligociones de los

outoridodes, en el Ómbito de sus competencios, el promover, respetor'

proteger y gorontizor los derechos humcnos de conformidod con los

principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod Y

progresividod, por lo que deberÓn prevenir, investigor, soncioncr y

reporor los violociones o los derechos humonos, en los términos que

estoblezco lo leyrz, por lo que de no crmonizor lo contemplodo en el

Decreto, dejoríomos de observor lo que lo normotivo nos obligo Como

legislodores o reolizor.

Ahoro bien, o efecto de ormonizar nuestro constitución locol en

iérminos c lo estcblecido en lo constitución federol, es importonte

reolizor los siguientes precisiones:

Nuestro conslitución Polílico del Estodo de Jclisco, estoblece dentro

de sus crtículos 21,37 y 74 que poro ser gobernodoro o gobernodor

del Estodo, diputodo o diputodo, presidento o presidenie municipol'

sindico o sindico, regidoro o regidor, lo persono no debe de tener

sentencio condenotorio que hoyo ccusodo estodo, por el delito de

violencio político contro los mujeres por razÓn de género, obuso sexuol

infontil, violoción, feminicidio o violencio fomilior, csí como' no ser

deudor olimentorio declorodo judiciolmente moroso o, en coso de

Ideñ. 10



tNtClAflVA DE LEy que reforño el driículo ó eñ lo frocción ll, odìcionondo dos póroios de lo CONSfITUCIÓN POLÍICA DEL ÊSÍADO DE JALISCO'

serlo, demostror que ho

climentorios.

pogodo en su totolidod los odeudos
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En comporotivo, lo constitución Político de los Estodos unidos

Mexiconos lo que plonteó en lo reformo oprobodo en el 2023 al

respecto, englobó los deliios bojo temÓticos, es decir, no enuncio

delito por delito, enfocÓndose en señolor los mismos conforme o su

género y no su esPecie.

Expuesto lo onterior, nuestro constitución en sus ortículos 2l ' 37 V 74

deberón contemPlor lo siguiente:

Delitos contrq lq vido y lo inlegridod corporol (de conformidod

q lo estoblecido en el código Penol del Eslodo de Jolisco

vigenle): Feminicidio, disporo de ormCI de fuego sobre persono

yotoquepeligroso,lesiones,otoquesConÓcidoosustoncios

químicos, corrosivos, cóusticos o tóxicos, homicidio, porricidio,

instigoción o cyudo ol suicidio, inducción o oyudo ol suicidio

feminicido, oborto y obondono de personos'

Delilos conlro lo seguridod y liberlqd sexuot (de conformidod q

lo eslqblecido en elcódigo Penoldel Estqdo de Jolisco vigenle):

Violoción, obuso sexuol, esiupro Y prostitución infontil,

hostigomiento y ocoso sexuol, oprovechomiento sexuol,

ciberocoso y violoción c lo intimidod sexuol'

Delitos contro el desorrollo de lo personolidod (de conformidqd

o lo esloblecido en el código Penol del Eslodo de Jolisco

vigente): Abuso sexuol infontil, corrupciÓn de menores'

11
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prostitución infontil, gesliÓn de lo odopción ilegol y moltroto

infontil

por olro porte, o efecto de brindor uno protección mÓs omplio o los y

los joliscienses, de proponer, oñodir los delitos contro lq sqlud, que de

conformidod o lo esioblecido en el cÓdigo Penol Federol son lo

producción, tenencio, trÓfico, proselitismo y otros octos en moterio de

norcólicos, osí como lo delincuencio orgonizodo, de conformidod o

lo estoblecido en lo Ley Federol contro lo Delincuencio Orgonizodo'

Es importonle señolcr que lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece en su crfículo 
.l55' numerol B'

que ,,en los ccsos en que los ciudodonos hoyon sido suspendidos en

el ejercicio de sus derechos políticos por resolución judiciol' serÓn

excluidos del PcdrÓn Electorol y de lo listo nominol de electores

duronte el periodo que dure lo suspensión. Lc Dirección Ejecutivc del

Regisiro Federol de Electores reincorpororó ol podrón electorol o los

ciudodonos que seon rehobilitodos en sus derechos políticos Uno vez

que seo noiificodo por los outoridodes competenTes, o bien cuondo

el ciudodono ocredite con lo documentoción correspondiente que

ho cesodo lo couso de lo suspensión o ho sido rehobilitodo en sus

derechos Polílicos." r¡

Es por ello que, o su vez se propone que nuestro consiitución Político

del Estodo de Jolisco estoblezcc lo obligociÓn o los y los ciudodonos

que pretenden occeder o los puestos de elección populor y servicio

público en nuestro estodo, odjuntor o su solicitud el documenlo que

lnstiluciones y ProcedlmienTos Elecioroles' Recuperodo del silio:
13 Cómoro de DipulÕdos. Ley Generol de

nitpsi/www.diputodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /LGIPË pdf
12
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tNtctAfivA DE LEy que reformo et ortícutô ó eñ to froccióñ ll. odicionondo dos pórofos de lo coNsTlTUcloN POLITICA ÞEt ESIADO DÊ JALlsco.

ocrediie que ho cesodo lo couso de lo suspensión de derechos o ho

sido rehobilitodo en sus derechos políticos, unc vez cumplimentodo lc

condeno o odeudo correspondienfe.

Poro efectos de uno mejor Comprensión de cÓmo se encuentrc y

cómo quedorío el ortículo ó" de lo Constitución Político del Estodo de

Jolisco, es que se inserto un cuodro comporolivo de cómo se

encuentro octuolmente nuestro normotivo y como se pretende que

quede uno vez que se opruebe lo presente iniciotivo de ley, mismc

que rezo de lo siguiente monerCI:

DICE

Arl. ó'. Corresponde exclusivomenie
o lo ciudodonío mexicono,
porticipor en lo vido Político del
Eslodo, en lo formo Y términos que
señolen los leyes.

ll. Son prerrogotivos de
ciudodonío jolisciense:

o) (...) o lo f) (...)

Sin cone/ofivo

lo

t.(...)

o) (...) o lo b) (...)

(...)

DEBE DECIR:

TICA DEL ESTADO DE JALISCOCONSTITUCI NPO

Arl. 6o. Corresponde exclusivomente
o lo ciudodonío mexicono,
porïicipor en lo vido Político del
Estodo, en lo formo Y términos que
señolen los leyes.

ll. Son prerrogotivos de lo

ciudodonío jolisciense:

Quedon susPendidos los
prerrogotivos señolodos en los

incisos b) Y c) cuondo los

ciudodonos lengon senlencio firme
por lo comisión intencionol de
delitos contro lo vido y lo integridod
corporol, contro lo seguridod Y

libertqd sexuol, contro el desorrollo
onolidod, contro lo solude lo

t.(...)

o) (...) o lo b) (...)

t...t

o) {...) o lo f) (...)

13
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ArTículo 21.- Poro ser di

dipulodo se requiere

l. (...) o lo X. (...)

Xl. No tener sentencio condenotorio
que hoYo cousodo estodo, Por el

delilo de violencio político confro

los mujeres Por rozón de género'

obuso sexuol infonÌil, violoción'
feminicidio o violencio fomilior, osí

como, no ser deudor olimentorio
iolmente moroso o,declorodo dic

puiodo o

delincuencio orgon
violencio fomilior, violqción o lo

intimidod sexuol, Por violencio
político contro los mujeres en rozón

de género, en cuolquiero de sus

modãfidqdes que determino el

delilo, osí como Por ser declorodo
como persono deudoro olimentorio
moroso.

En los suPuestos de susPensión de
prerrogoïivos señolodos Poro lo:
inc¡sos- b) Y c) lo Persono no Podró
ser regislrodo como condidoïo poro

cuolquier corgo de elección
populor, ni ser nombrodo Poro
desempeñor un emPleo, corgo o

comisión en elservicio Público'

Uno vez cumPlimentodo lo condeno
o odeudo olimentorio
correspondiente, lo Persono que

ospire o uno condidoluro de

elección PoPulor o en su coso,

desemPeñor un corgo, emPleo o
comisión en el servicio Público,
deberó odjuntor o su solicitud el

documenlo que ocredile que ho

cesodo lo couso de lo susPensión

de derechos o ho sido rehobilitqdo
en sus derechos Políticos.

ilr. (

izodo, Por

Arlículo 21.' Poro ser

dipulodo se requiere:

l. (...) o lo X. (...)

Xl. No tener sentencio condenotorio
que hoYo cousodo esiodo, Por
delitos inTencionoles contro lo vido y

lo integridod corPorol, conTro lo

seguridod y libertod sexuol, contro
el desorrolto de lo Personolidod'
contro lo solud, delincuencio

onizodo, or violencio fomilior,

diputodo o

t4
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en coso de serlo, demo
pogodo en su lololidod los odeudos
olimenticios.

Sin corelotivo

stror que ho

Artículo 37. Poro ser Gob
Gobernodor del Estodo se requiere:

l. (...) o lo lll. (...)

lV. No fener sentencio condenolorio
que hoyo cousodo estodo, Por el

delilo de violencio polílico contro
los mujeres Por razón de género,

obuso sexuol infonlil, violoción,
feminicidio o violencio fomilior. osí

como, no ser deudor olimenlorio
declorodo judiciolmente moroso o,

en coso de serlo, demostror que ho
pogodo en su loTolidod los odeudos
olimenlicios;

Sin conelotivo

ernodoro o

Uno vez cumPlimentodo lo condenq
o odeudo olimenlorio
correspondienle, lo Persono que

ospire ol corgo de elección populor

.orno diputoão o diPutodo, deberó
odjuntor q su soliciTud el documento
que ocredile que ho cesodo lo

couso de lo susPensión de derechos
o ho sido rehobilitodo en sus

derechos Políticos.

viotoción o lo intimidod sexuo
violencio político contro los mujeres

en rozón de género, en cuolquiero
de sus modolidodes que determino
etdelito, osícomo por ser declorodo
como persono deudoro olimentorio
moroso.

l, por

Arlículo 37. Poro ser G

Gobernodor del Estodo se requiere:

l.(...) o lo lll. (...)

lV. No tener senlencio condenotorio
que hoYo cousodo estodo, Por
delitos intencionoles contro lo vido y

lo infegridod corPorol, confro lo
seguridod y libertod sexuol, conlrq
el desorrollo de lo Personolidod,
conlro lo solud, delincuencio
orgonizodo, por violencio fomilior,
viotoción o lo intimidod sexuol, por

violencio político contro los mujeres

en rozón de género, en cuolquiero
de sus modolidodes que determino
el delito, osí como por ser declorodo
como Persono deudoro olimentorio
moroso.

Uno vez cumPlimenlodq lo condeno
o odeudo olimentorio

o
po

sp
pu
rre

corres

or
o

berno

pon
lo

c
c

die
o
omo

nle,

debe

lo

ro
go

ndidoturo

o

de
bern

ele
persono

c
odor

c

o

qu

s

to

u
o
n
e

obernodoro o
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Artículo 74. Poro ser Pr

Presidente MuniciPol, regidoro o

regidor, sindico o sìndico se

requiere:

l. (...) o lo ll. (...)

lll. No tener sentencio condenotorio
que hoyo cousodo eslodo, Por el

delito de violencio político conlro
los mujeres Por razón de género'

obuso sexuol infonlil, vìoloción'
feminicidio o violencio fomilior, osí

como, no ser deudor olimentorio
declorodo judiciolmente moroso o'

en coso de serlo, demoslror que ho

pogodo en su lotolidod los odeudos
olimenticios;

Sin conelofivo

lv. (...) o lo lx. (..')

esidenlo o

solicitud el documenfo que ocre
que ho cesodo lo couso de lo
suspensión de derechos o ho sido

rehobilitodo en sus derechos
políticos.

dite

VI

Poro ser PresidenTo
MuniciPol. regidoro

sindico o sindico

l.(...) o lo ll. (..')

lll. No Tener sentencio condenolorio
que hoYo cousodo estodo, Por
delitos intencionoles contro lo vido y

lq integridod corPorol, conlro lo

seguridod y libertod sexuol, contro
el desorrollo de lo Personolidod'
contro lo solud, delincuencio
orgonizodo, por violencio fomilior'
viõloción o lo inlimidod sexuol, por

violencio político contro los mujeres

en rozón de género, en cuolquiero
de sus modolidodes que delermino
el delito, qsí como por ser declorqdo
como persono deudoro qlimentqrio

moroso.

Uno vez cumPlimenTodq lo condenq
o odeudo olimentorio
correspondiente, lo Persono que

ospire ol corgo de elección populor

como Presidento o Presidente
municipol, regidoro o regidor'
sindico o sindico, deberó odjunlor o

su solicitud el documento que
qcredile que ho cesodo lo couso de

lo suspensión de derechos o ho sido

rehobilitodo en sus derechos
políticos.

o
o

cê

Art. 74.
Presidente
regidor,
requiere:

lv. (...) o lo lX. (...)
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DEL CONGRESO

tNtctATtvA DE LEy que reformo el orticulo ó en lo irocción ll odicionoñdo dos pörofos de ìo coNsTlluclON POLillcA DEL ÉSTADO DE IALISCO'

De oproborse lo presente iniciotivo, como repercusión sociol' se

gorontizorícquelospersonosquesepostulenYoccedonOlos
condidoturos poro cuolquier corgo de elección populor osí como los

nombrodos en los corgos, empleos o comisiones dentro del servicio

público, cuenten con un perfil orientodo o respetor lo vido, lo solud' lo

libertod, lo seguridod, el desorrollo sexuol, olimentos' derechos políiico

electoroles de los personos, previniendo osí que lo ciudodonío puedo

ser víctimo de hechos ilícilos que vulneren sus derechos.

Como repercusión jurídico, lo mismo eS <je grCIn importoncic Y

relevoncio yo que en lc constitución Políiicc del Estodo de Jolisco se

estoblecerío lo suspensión de prerrogotivos o los y los ciudodonos'

convirtiéndose osí en un requisito poro lo postulociÓn y occeso o los

condidoturos de corgos de elección populor osí como los nombrodos

en los corgos, empleos o comisiones dentro del servicio pÚblico' poro

que cuenten con un perfil orientodo ol respeto de los derechos de los

personos, como se señoló en líneos que onteceden, previniendo lo

vulneroción de derechos de los personos que se encuentron en

nuesfro estodo

Asimismo, de oproborse el presente decreio, se ormonizorío nuestro

constitución locol o lo estoblecido desde el oño 2023 en lo

constiiución Político de los Estodos unidos Mexiconos, cumpliendo osí

con un mondoto constitucionol ol que lcs entidodes federotivos se

encuenlron obligodos o ormonizor en sus normotivos

correspondientes, generondo osí moyor ceriezo y gorontío o los

personos.

t"l
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iNtctATtvA DE LEy que retorño el orliculo ó en lo froccióñ ll. odiciÔnondo dos pöroiol de lo coNsllfuc¡Óll PoLíTlcA DEL ESÎAÐO DE lAtlsco

En cuonto o ros repercusiones económicos y presupuestoles, de

oproborse lo presente iniciotivo, no generorío menoscobo económico

yo que buscc estoblecer los supuestos de limitoción de prerrogotivos

o los y los ciudodonos que pretendon ser registrodo como condidoto

poro cuolquier corgo de elección populor, osí como o los personos o

nombror poro desempeñor un empleo, corgo o comisión en el servicio

público

por lo onteriormente expueslo y con fundomento en los orlículos 28

frocción I de lo Constitución Políiico del Esïodo de Jolisco' osícomo los

ortículos ]35 frocción l, 137 y 142 de la Ley orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo

LXIV legisloturo, somefo o

Legislotivo, lo siguiente:

considerociÓn de esio H. Asombleo

lNlclATlvA DE LEY que reformq el qrtículo ó en lo frocción ll'

qdicionondo dos pórrofos de lo CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO

DE JALISCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se reformq etorlículo ó en lo frocción ll, qdicionondo

dos pórrofos de lo CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO'

pqrq quedor de lo siguienle formo:

Art. ó". (. . . )

t.(...)

o) (...) o lo b) (...)

(...)

ll. Son prerrogotivos de lo ciudodoníc jolisciense:

18



tNlct^ftvA DE LEy que reformo eìorl¡cuto ó en lo froccióñ ll. odiciôñondo dos pórofos de lo coNsTlTUclÓN POtiTICA DEL ESIADo DE lALlsco'

o) (...) o lo f) ( ..)
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Quedon suspendidos los prerrogotivos señqlodqs en los incisos b) y c)

cuondo tos ciudodonos lengon senlencio firme por lq comisión

intencionol de delitos contro lo vido y lo integridod corporol, conlro lo

seguridod y libertod sexuql, conlro el desorrotlo de lo personolidod'

contro lo solud, delincuencio orgonizodo, por violencio fomilior'

violoción o lo intimidod sexuol, por violencio político contrq los

mujeres en rozén de género, en cuolquierq de sus modolidodes que

delermino el delilo, osí como por ser declqrodo como persono

deudoro olimenlqrio moroso.

En los supuestos de suspensión de prerrogolivos señolodqs poro los

incisos b) y c) lo persono no podró ser regislrodo como condidolo poro

cuolquier corgo de elección populor, ni ser nombrodo poro

desempeñor un empleo, corgo o comisión en el servicio público'

uno yez cumplimenlodo lo condeno o odeudo olimentorio

correspondiente,lo persono que ospire o Uno cqndidqturo de elección

populor o en su coso, desempeñor un cqrgo, empleo o comisión en el

servicio público, deberó odjuntor q su solicitud el documenlo que

ocredite que ho cesodo lo couso de lo suspensión de derechos o ho

sido rehobilitodo en sus derechos polílicos'

ilr. (

Arlículo 21.- (...)

l. (.. ) o lo X. (...)

.)

t9
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tNtctATtvA DE LEy qué reforño el orticulo ó en lo froccióñ ll. odicionondo dos póroios de lo coNsTlfuclÓN POLÍTICA DEt ESTADO DE JALlsco'

Xl. No tener sentencio condenctoric que hoyo cousodo estodo, por

delilos inlencionoles contro lo vido y lo inlegridod corporol, contro lo

seguridod y libertod sexuql, conlro el desorrollo de lo personolidod'

contro lo solud, delincuencio orgonizodo. por violencio fomilior'

violoción o lq inlimidod sexuol, por violencio políiico coniro los mujeres

en rozón de género, en cuolquiero de sus modqlidodes que determino

el delilo, osí como por ser declorodo como persono deudoro

olimenlorio moroso.

uno vez cumplimentodo lo condeno o odeudo olimentorio

correspondiente, lo persono que ospire ol corgo de elección populor

como diputodo o dipulodo, deberó odiuntor q su solicilud el

documenlo que ocredile que ho cesodo lo cousq de lo suspensión de

derechos o hq sido rehobilitodo en sus derechos polílicos'

Artículo 37. (...)

l.(...) o lo lll. (...)

lv. No tener sentencio condenotorio que hoyo cousodo estodo, por

delitos inlencionoles conlro lo vido y lo integridod corporol, contro lo

seguridod y liberlod sexuol, contrq et desorrollo de lo personolidod'

contro lo solud, delincuencio orgonizodo. por violencio fomilior'

viotoción o lo inlimidod sexuol, por violencio político contro los mujeres

en rozón de género, en cuolquiero de sus modolidodes que delermino

20
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el delilo, qsí como por ser declqrodo como persono deudoro

olimenlorio morosq.

uno vez cumplimentqdo lo condeno o odeudo olimenlorio

correspondiente, lo personq que ospire q lq cqndidoturo de elección

populor como gobernodor o gobernodoro, deberó odiunlor q su

solicilud el documenlo que qcredile que ho cesodo lo couso de lo

suspensión de derechos o ho sido rehobililodo en sus derechos

polílicos.

v. (...) o vl. (...)

Art. 74. (.. . )

| (...) o ll (...)

lll. No iener sentencio condenotorio que hoyo cousodo estcdo' por

delitos intencionqles conlro lo vido y lo inlegridod corporol, contro lo

seguridod y libertod sexuol, contrq el desorrollo de lo personolidod'

conlro lo solud, delincuencio orgonizodo, por violencio fomilior'

violqción o lo inlimidod sexuql, por violencio político contro los mujeres

en rozón de género, en cuolquiero de sus modqlidodes que delermino

el delito, osí como por ser declorodo como persono deudoro

olimenlqrio moroso.

uno vez cumplimenlodo lo condeno o odeudo olimenlorio

correspondienle, lo persono que ospire ol corgo de elección populor

como presidenlo o presidenle municipol, regidoro o regidor, sindico o

sindico, deberó odjuntor q su solicilud el documento que ocredile que
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INIcIATIVADELEYqÚereformoelod¡culoóenloiroccióñll,odicionondodospóroÍo5delocoNsTlTUcloNPoLlTlcADELESTADoDEJALlSco.

hq cesqdo lo cctuso de lq suspensión de derechos o ho sido

rehobililodo en sus derechos políticos'

lv. (...) o lx. (...)

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico oficiol "El Eslodo de

Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. Dentro de los lB0 díos noturoles siguienfes o su

entrodo en vigor, el congreso del Estodo de Jclisco deberÓ ojustor lo

normotivo que seo necesorio, o fin de dor cumplimienio ol presente

Decreto
ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

.'202ó,Joiisco,CunodeldeniidodNocionolyelMundiolquenosUne'.

Guodolojoro, Jolìsco, cotorce dos mil veintìséis.

DIP. JOSÉ GUADA OSTRO MA RTíNEZ.

PRESIDENTEDETGRUPoPARLAMENIARIoDEIPARTIDoVERDEEcotoGISTADE
MEXICO

EN Et CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO'
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